Correspondencia Recibida – Expediente 10/2012
Señores del Consejo Deliberante Municipalidad 25 de Mayo. De nuestra mayor consideración, por el año 2008, el señor HORACIO ANDRADÉ quien estaba en conocimiento del cierre del matadero de GDOR. UGARTE y que él mismo contaba con una feria, y sabiendo de la necesidad de nuestra Empresa de instalar un FEET-LOT por falta de ganado, nos convocó a una reunión con los antiguos dueños del matadero de Ugarte y los representantes de la Municipalidad de 25 de Mayo, en dicha reunión el delegado nos habló de la urgencia de abrir el matadero por la falta de trabajo en el pueblo y acordamos que no habría ningún impedimento para comenzar a armar el feet -lot siempre y cuando se abriera en primer lugar la fuente de trabajo y así fue. Lo que nadie sabía de los que estábamos en esa reunión es que la burocracia sumada a intereses más grandes pusiera trabas para frenar la apertura de esa fuente de trabajo por más de un año. Durante el desarrollo de este emprendimiento, salió una ordenanza que regulaba el engorde intensivo de animales (que nos parece correctísimo), pero ajenos a esto y sin saber de la misma, cumplimos con instalar el engorde a corral, durante este lapso, cambiaron las autoridades de la delegación y el municipio, de ahí en más quedamos a la espera de una contestación que nos pudiera aclarar la situación. El motivo de esta nota, es que entendemos que corresponde adecuar el feet-lot según dictamina la ordenanza, lo que necesitamos es que tengan en cuenta lo sucedido para encontrar un solución favorable para ambas partes. La relación entre el feet-lot y el matadero hoy en día, no solamente es comercial sino necesaria, porque a la falta de hacienda a nivel nacional, necesitamos tener un stock de animales para que pueda funcionar el matadero, (de hecho ese fue siempre el proyecto original) por este motivo es que le pedimos que consideren un plazo de diez (10) años de habilitación para el feet-lot en el establecimiento de campo Ugarte, como excepción de la reglamentación vigente. Este tiempo que pedimos no es un capricho, sino que es necesario para poder adecuar Campo Ugarte y buscar un lugar para trasladar el feet-lot cerca del matadero o dentro de 25 de Mayo, para poder mantener los 45 empleados que en este momento tenemos entre el feet-lot y el matadero. Debido a la intimación recibida de  impacto ambiental y con la repercusión por una denuncia efectuada de 2 vecinos (los demás firmantes en la denuncia, sin saber lo que habían firmado, también firmaron la nota a favor del feet-lot.-) y con el lógico temor de los ciudadanos y familias empleadas en el pueblo de Ugarte por el posible despido y/o cierre de las 2 fuentes de trabajo más importantes de Ugarte, los empleados, familiares y vecinos decidieron levantar ciento cincuenta (150) firmas aproximadamente, para demostrar que la mayoría de las personas que viven en Ugarte, no les molesta tener el feet-lot cerca del pueblo ya que el mismo se caracteriza por ser ruralista, teniendo en el lugar los mismos pueblerinos muchos cerdos y caballos en la misma zona, por lo ante dicho, adjuntamos copias de las firmas mencionadas. Sin más, y a la espera de una respuesta favorable, lo saluda ate. Establecimiento Campo Ugarte de Frigorífico Provecar S.A. Omar Pedace. Presidente.
